
" 2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes . 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-2995 
Exp. 7428 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos 

de los Pueblos Indígenas, con número CD-LXV-III-2P-405, aprobada en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2024. 

MVC/tgv 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

D E CRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE 
DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 11 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 11. Las autoridades educativas federales, de las entidades 
federativas y de los municipios al margen de sus respectivas atribuciones, 
garantizarán que la población indígena tenga acceso a la educación obl igatoria, 
bilingüe e intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema 
educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, así como 
a la práctica y uso de su lengua indígena. Asimismo, en los niveles medio y superior, 
se fomentará la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los 
derechos lingüísticos. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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